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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se adjudican los cinco premios de 500 pesetas cada 
uñó asignados a las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

En el soi-teo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción General de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar lo.s cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Estableciniientis de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes;

Maria Luisa Cuevas González, Maria Isabel Muñoz Sema, 
concepción García Bivas. Raquel Diaz García y Maria Jesús 
de la Puente García, del Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Lo que ae anuncia para conocimiento del público v demás 
efectos.

Madrid, 25 de febrero de 1965.—^E1 segundo Jefe del Servicio, 
Rafael Alonso.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Cá
diz por la que se convoca para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas que se 
citan, afectadas por las obras del proyecto «Obro de 
fábrica especial. Puente sobre el rio Guetdarranqne. 
C-N. 340. de Cádiz a Barcelona por Málaga, punto ki
lométrico 116n.

Por la Dirección General de Carreteras ha sido aprobado 
el proyecto de las obras de «Obra de fábrica especial. Puente 
sobre el rio Guadarranque. C-N. 340, de Cádiz a Barcelona 
por Málaga, punto kilométrico 116». y ordenada su inclusión 
en el Plan de Expropiaciones para 1965.

De acuerdo con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, la declaración de utilidad pública se 
entiende implícita para estas obras por estar incluidas en el 
programa de Inveráones públicas del Plan de Desarrollo para 
el período de 1964/1967, así como la urgencia de la ocupación 
de los inmuebles precisos, con los efectos que se establecen en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, y sus concordantes del, Reglamento para su 
aplicación de 26 de abril de 1957.

En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo últimamente citado, se hace 
saber a los prt^ietarlos y demás interesados de los terrenos 
afectados i»r dicha expropiación y que más abajo se indican, 
como asimismo a los posibles desconocidos, que el día 11 do 
marzo próximo, a las doce horas, deberán encontrarse en la 
explanada delantera del hotel «Rio Grande» (kilómetro 116 de 
la C-N 340) para sin perjuicio de trasladarse más tarde a sus 
terrenos intervenir en el levantamiento del acta previa de ocu
pación de sus respectivas fincas, pertenecientes a los términos 
municipales de San Roque y Los Barrios; advlrtléndoles que 
en dicho acto podrán hacer uso de los derechos que al efecto 
determina el mencionado artículo 52, en su apartado tercero, 
como también que deberán aportar a dicho acto los documen
tos acreditativos de sus respectivos derechos y el último recibo 
de la contribución.

*k Relación de bienes afectados

A continuación del número de orden de la finca se seña
lan con a), nombre del propietario; b), población en que resir 
de; c), calle; d), nombre de la finca o paraje; e), cultivo; 
f), arrendatario o colono; g). superficie que se expropia.

Término mimlclpa] de San Roque;

1. a), don Francisco Maclas Ruiz; b), San Roque; c), barria
da «La Taraquilia»; d), ...; e), labor de secano; í), ...; g), 69,58 
metros cuadrados edificados y 5.298,06 metros cuadrados sin 
edificar.

2. a), don Gunard Grauos; Ij), San Boque; c), barriada «La 
Taraquilia»; d), hotel «Rió Grande»; ,e), solar; f), ...; g), 77,60 
metros cuadrados sin edificar.

3. a), don Bernardo Casas Cálvente; b), San Roque; c), ba
rriada «La Taraquilia»; d), venta «El Cruce»; e), solar y bar; 
f), ...; g), 110,11 metros cuadrados edificados y 4.326,74 metros 
cuadrados sin edificar.


